[image: image1.png]= . ACADEMIA DE CIENCIAS
h FiSICAS, MATEMATICAS
Y NATURALES



                                                              


CARTA DE INTENCIÓN 

ENTRE

LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

Y

LA  ACADEMIA DE CIENCIAS FISICAS MATEMATICAS Y NATURAALES
LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA y la Academia de Ciencias Físicas Matemáticas y Naturales representados en este acto por   representada en este acto por el Vicerrector Académico  Prof.  Nicolás Bianco y el Presidente de la Academia Prof. Claudio Bifano quienes en lo sucesivo y para todos los efectos del presente documento se denominarán “LA UCV” y “La Academia” respectivamente, han convenido suscribir la presente Carta de Intención, cuyo alcance y contenido se define en las cláusulas siguientes:

PRIMERA: La presente Carta de Intención tiene como objeto estrechar vínculos de cooperación para la creación del Premio Arnoldo Gabaldon para investigadores menores de cuarenta años.  

SEGUNDA: Las partes signatarias de la presente Carta de Intención se comprometen a la consecución de los recursos humanos, físicos y económicos para llevar a cabo esta actividad.

TERCERA: Las partes promoverán conjuntamente el programa de acuerdo a sus posibilidades y disponibilidades de cada Institución. 
CUARTA: Con la suscripción de la presente Carta de Intención, se formalizan las relaciones de “LA UCV”, y “La Academia” y se sientan las bases para la posterior firma de un Convenio Marco y de Convenios Específicos de Cooperación Interinstitucional. 

Se hacen dos (02) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto en el Palacio de las Academias el xxxx de xxxxx del año dos mil nueve.

Por “LA UCV”






Por “La Academia” 






